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Una vez, revisada  la constancia de notificación remitida por el 

apoderado judicial de la parte actora, se puede evidenciar, que 

no se adosaron a la notificación, la totalidad de los anexos que 

deben entregarse para un traslado, entre ellos, el endoso, 

contraviniendo los postulados del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora, para que agote la 

notificación personal del mandamiento de pago a la ejecutada, en 

los términos de la norma indicada líneas atrás. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA  
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